
AdminisEativo para funcionarios municipales
€) Ley No 19.880 sobre bases de los proccdimienlos

adñinisn"livos que rigen los Acros dc los Órganos de la Adminisrr¿ción del Esudo.
f) R€solución N' 323 del 23 05 2013, de

Contraloria Gener¿l de la Repúbl¡ca, que núa r€Sistro elecrrónico d€ Decreros Alca¡dicios, relativos a las
materias de p€rson¡l que ind¡ca

g) D.FL- No 12006 de Minisrcrio del Interior,
publicado en D.O el 26 07.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, v€rsión última acrual¡z¡ción
25.O52016.

Y. en uso de los dispucsto en el At 12ú y l¿s

facullades que me confiere el Afi ó3' ambos de la Ley N" 18ó95, Orgánica Conrirucional de
Munic'pal'dades.

0l d€ Julio 2017, y mientñls sea neces

SCARLATTE MARENA CHAVf,Z
qui€n por razoÍes iÍrposrergable dc

CHAVf,Z MONSALVE,
dislribución horafla:

3.- Déjese €rab¡ecido que la Sra SCARLATTE
MARENA CHAVEZ MONSALVE. d€semp€ñará funciones en Deparamento de Esrudios . dep€ndiente

de Ia Secreraria Comunal de Planificacron€s (SECPLAN). no estando afecto a la obligación de rendir caución

para elejercicio de su cargo.

Regional del Bio Bío,
l0 33ó

d€ la República.

D¡rtr¡bu.'ón:

-Enc¡erdo dc Rcmutur&'o.s
-Dirc6¡óó de Adminisre'ór yFiñea

-D.ptu€nlo & P.ls¡l

LOTA, 30 d€ Jünio de 2017./
DECRETO N' 2123.- (C) ,/
vistos:
¡) Ley N" 19.280.del Ió.12.93.
b) EI Of. N. 1.671. de 21 10.86. de Connaloría

relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N'

c) Resolución N' 1600 d€ 2008, Conüaloria General

d) Lo dispuesto en la ¡ey No 18.E83, Esratuto

¡rN st oPoRTt NtD^D 
^R( 

r\ LSr .

El tuncionüia Sra. SCARLATTE MARENA -/-
44 horas s€manales, de acuerdo a la siguieñte

Lunes a Jueves d€ 08:10 a l7:10 Hor¿s

Vremes de 08:30 a l6:30 Hor¿s

que desempeñará la presente

2011

E\ZUELA

deb€rá cumplir una.iomada de

{.. El gasro

conrraración, será imputado al 2 I 5-21-02 del Presupuesro Municipal del

,\\o I t.s¡,
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